
 

  1 
DGAP-F01-08 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0378 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. César Israel Damián Retes e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

Partido de Acción Nacional. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 

24 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 

Parlamentaria. 
10 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, las suspensiones sean respetadas, obedecidas y acatadas por las autoridades responsables. Agregar las 

acciones consideradas como incidentes por parte de las autoridades. 

 
 

 
 

 
 

 
 

No. Expediente: 0378-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 

en la materia se sustenta en la fracción XXI, inciso C, del artículo 73, en relación con los artículos 103 y 107, todos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 

nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 152. Tratándose de la última resolución que se 
dicte en el procedimiento de ejecución de un laudo en 

materia laboral la suspensión se concederá en los casos en 
que, a juicio de la persona titular de la presidencia del 

tribunal respectivo, no se ponga a la parte que obtuvo, si es 
la obrera, en peligro de no poder subsistir mientras se 

resuelve el juicio de amparo, en los cuales sólo se 

suspenderá la ejecución en cuanto exceda de lo necesario 
para asegurar tal subsistencia. 

 
Artículo 153. La resolución en que se niegue la suspensión 

definitiva deja expedita la facultad de la autoridad 
responsable para la ejecución del acto reclamado, aunque 

se interponga recurso de revisión; pero si con motivo del 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
152, 153, 201 Y 209; Y SE ADICIONAN LAS 

FRACCIONES I, II Y III, Y UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 209 DE LA LEY DE AMPARO, 

REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforman los artículos 152, 153, 

201 y 209; y se adicionan las fracciones I, II y III, y un 
segundo párrafo al artículo 209 de la Ley de Amparo, 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 
 

Artículo 152. Tratándose de la última resolución que se 
dicte en el procedimiento de ejecución de una 

sentencia en materia laboral la suspensión se concederá 
en los casos en que, a juicio de la persona juzgadora o 

autoridad competente, no se ponga a la parte que 
obtuvo, si es la obrera, en peligro de no poder subsistir 

mientras se resuelve el juicio de amparo, en los cuales sólo 

se suspenderá la ejecución en cuanto exceda de lo 
necesario para asegurar tal subsistencia. 

 
Artículo 153. La resolución en que se niegue la suspensión 

definitiva deja expedita la facultad de la autoridad 
responsable para la ejecución del acto reclamado, aunque 

se interponga recurso de revisión; pero si con motivo del 
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recurso se concede, sus efectos se retrotraerán a la fecha 

del auto o interlocutoria correspondiente, siempre que la 

naturaleza del acto lo permita. 
 

 
 

 
Artículo 201. … 

 
 

I. …  
 

 
II. …  

 
 

III. Declare sin materia o infundada la denuncia de 

repetición del acto reclamado; o 
 

IV. Declare infundada o improcedente la denuncia por 
incumplimiento de la declaratoria general de 

inconstitucionalidad. 
 

Artículo 209. Si como resultado del incidente se demuestra 
que la autoridad responsable no ha cumplido con la 

suspensión, que lo ha hecho de manera excesiva o 
defectuosa o que con notoria mala fe o negligencia 

inexcusable admitió fianza o contrafianza ilusoria o 
insuficiente, el órgano judicial, en su resolución, la requerirá 

para que en el término de veinticuatro horas cumpla con la 
suspensión, que rectifique los errores en que incurrió al 

cumplirla o, en su caso, que subsane las deficiencias 

recurso se concede, sus efectos se retrotraerán a la fecha 

del auto o interlocutoria correspondiente, siempre que la 

naturaleza del acto lo permita, lo mismo ocurrirá cuando 
la responsable ejecute el acto a pesar de no estar 

notificada de la suspensión, siempre que la misma se 
haya concedido antes de su ejecución. 

 
Artículo 201. El recurso de inconformidad procede contra la 

resolución que: 
 

I. Tenga por cumplida la ejecutoria de amparo, en los 
términos del artículo 196 de esta Ley; 

 
II. Declare que existe imposibilidad material o jurídica para 

cumplir la misma u ordene el archivo definitivo del asunto; 
 

III. Declare sin materia, improcedente o infundada la 

denuncia de repetición del acto reclamado; o 
 

IV. Declare sin materia, infundada o improcedente la 
denuncia por incumplimiento de la declaratoria general de 

inconstitucionalidad. 
 

Artículo 209. Si como resultado del incidente se demuestra 
que la autoridad responsable: 
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relativas a las garantías, con el apercibimiento que de no 

hacerlo será denunciada al o la Ministerio Público de la 

Federación por el delito que, según el caso, establecen las 
fracciones III y IV del artículo 262 de esta Ley 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

 

 

 
 

 
I. No ha cumplido con la suspensión; 

 
II. Que lo ha hecho de manera excesiva o defectuosa; 

o 
 

III. Que con notoria mala fe o negligencia 
inexcusable admitió fianza o contrafianza ilusoria o 

insuficiente, el órgano judicial, en su resolución. 
 

Para los supuestos enunciados en las fracciones 
anteriores, si se trata del supuesto de las fracciones 

I o II consignará al juez de control en turno a la 

autoridad responsable, por el delito previsto en el 
artículo 262 fracción III de esta Ley y requerirá a la 

que lo sustituya por el cabal cumplimiento en el plazo 
de veinticuatro horas, y si fuere el supuesto de la 

fracción III, la requerirá para que en el término de 
veinticuatro horas subsane las deficiencias relativas 

a las garantías, con el apercibimiento que de no 
hacerlo será consignada el Juez de Control en 

Turno la requerirá para que en el término de veinticuatro 
horas cumpla con la suspensión, que rectifique los errores 

en que incurrió al cumplirla o, en su caso, que subsane las 
deficiencias relativas a las garantías, con el apercibimiento 

que de no hacerlo será denunciada al o la Ministerio Público 
de la Federación por el delito que, según el caso, establecen 

las fracciones III y IV del artículo 262 de esta Ley. 



 

  6 
DGAP-F01-08 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 TRANSITORIO. 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Irais Soto Glez. 


